
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

81/2025

Vista la solicitud de  licencia urbanística de obras consistente en reparación de 
pilares en edificio, situado en Playa de El Palmer, del término municipal de Enix, y 
la documentación que la acompaña.

Habiéndose  emitido  informe  técnico,  en  los  que  se  ponen  de  manifiesto  la 
existencia de las siguientes deficiencias subsanables:

Se desconoce la situación jurídica del edificio existente, por lo que sera necesario 
la aportación previa de la licencia de obra y de ocupación del mismo.

El lugar de emplazamiento se encuentra afectado por dominio público marítimo 
terrestre, carretera nacional 340 (N-340), vía pecuaria y zona de influencia aérea, 
por  lo  que  será  necesario  el  pronunciamiento  previo  de  los  organismos 
competentes.

Considerando que el art. 302.2 del REG/LISTA dispone que, si del contenido de 
dichos  informes  resultasen  deficiencias  subsanables,  con  carácter  previo  a  la 
redacción de la propuesta de resolución, se requerirá al solicitante por una sola 
vez,  con  indicación  de  las  deficiencias  detectadas  y  de  los  preceptos  de  la 
normativa territorial y urbanística infringidos, para que, en plazo no superior a un 
mes, pueda subsanarlas.

RESUELVO

ÚNICO:  Conceder  la  entidad  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  BAHÍA  DEL 
PALMER.  un  plazo  de  UN MES  para  que  proceda  a  la  subsanación  de  las 
deficiencias antes indicadas,  comunicándole que si  en el  plazo indicado no se 
procede  a  tal  subsanación  se  procederá  a  la  declaración  de  caducidad  del 
procedimiento, tal como señala el art. 302.3 REG/LISTA, y en los términos del art. 
95 de la LPACAP.
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